FUNDAMENTOS

El día 1 de Marzo de 2017, se llevo a cabo un encuentro en la municipalidad de Federal, donde participo el presidente Municipal Don Gerardo Chapino y el Presidente del Consejo General de Educación, Prof. José Luis Panozzo; con el objetivo de firmar un Convenio Cooperación, mediante el cual, el Ente Provincial reconoce la existencia de la Escuela Municipal de Arte, creada por Ordenanza Nº 1010 de fecha 8 de Junio de 2016 y cuya finalidad es impartir enseñanza artística en los diferentes lenguajes artísticos, con preponderancia de los lenguajes de Música y Artes Visuales a niños, adolescentes y adultos.

En el Convenio, ambas partes se comprometen a implementar en esta escuela municipal la Educación Artística Infantil Inicial I, II y III; Educación Artística Básica en los Lenguajes Artes Visuales y Música. 
Es nuevo espacio favorece la inclusión educativa y el fortalecimiento de vínculos entre los distintos niveles de formación, buscando el desarrollo integral y humano de la comunidad.

Se conviene también, establecer relaciones de colaboración recíproca en asistencia académica, trayectos de formación y capacitación para los docentes, en cursos, conferencias y toda otra actividad sobre temas de interés común que se acuerde llevar adelante.

El Consejo General de Educación destinará horas cátedra de nivel secundario de planta temporaria para llevar adelante la propuesta, mientras que la municipalidad será quien certificará a quienes aprueben las ofertas 
de Educación Artística Vocacional y de otras propuestas artísticas que estén por fuera de la estructura curricular del Consejo de Educación. 
El Ente Provincial certificará a quienes aprueben los 3 años de la Formación Básica en Música y Formación Básica en Artes Visuales. 

El convenio tiene una duración de 20 años, a contar desde la fecha de su firma. 

Por todo lo antes descripto, este Convenio entre el Municipio de Federal y el Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, merece ser destacado y reconocido mediante esta declaración, por lo que se solicita a los Señores Senadores la aprobación del presente proyecto. 
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA

ARTICULO 1º: Declárese interés de esta Honorable Cámara de Senadores el Convenio de Cooperación rubricado entre el Municipio de la Ciudad de Federal y el Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos; con el objetivo de reconocer las existencia de la Escuela Municipal de Arte de la Ciudad de Federal.-
ARTICULO 2º: Comuníquese al Presidente Municipal de la Ciudad de Federal y al Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos.- 
